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 1. Revisado el presente asunto, el término de seis meses previsto en el 

inciso 1º del artículo 121 del Código General del Proceso, para resolver la 

segunda instancia está próximo a vencerse, por lo que se estima necesario 

prorrogar el plazo para emitir decisión por seis meses más, como lo dispone 

el inciso 5º de la norma en cita. 

 

 La anterior decisión deberá notificarse por la secretaría a las partes a 

través del estado electrónico que ha sido habilitado y de los medios que 

tengan al alcance. 

 

 2. De otro lado, frente a la solicitud elevada por el abogado Sánchez 

Quintero, se pone  de presente que para resolver la segunda instancia contra 

la sentencia apelada, se están aplicando los términos reglados en el artículo 

121 citado, además del turno que tienen los procesos según su prioridad y 

orden de llegada. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

  (Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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